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PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:         EFIGAS S.A. 

DEMANDADO:          LUZ STELLA SANCHEZ ROBAYO 

                    EVERARDO SÁNCHEZ ROBAYO 

RADICACION:         6300140030082020-00406-0000 

 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por al abogado GABRIEL 

ALFONSO AGUIRRE SUAREZ, designado en este asunto como curador 

ad-Litem de LUZ STELLA SÁNCHEZ ROBAYO y EVERARDO SÁNCHEZ 

ROBAYO, en el cual propone la nulidad de las actuaciones 

adelantadas desde la presentación de la demanda, situación 

acaecida por un error en la comunicación de la designación como 

auxiliar de la justica del mentado profesional del derecho, 

encuentra el Despacho que no hay lugar a dar trámite a dicha 

solicitud, toda vez que, de conformidad con las disposiciones 

del numeral 4, del artículo 136 del Código general del proceso, 

la misma se encuentra saneada, al haberse cumplido la finalidad 

pretendida, esto es la notificación de la parte demandada a 

través del curador Ad-liten.  

 

Conforme lo anterior, continúese con el curso normal del 

proceso, advirtiéndosele al abogado AGUIRRE SUAREZ, que a 

partir del día siguiente a la notificación que por estado se 

haga de éste auto, empezará a correr el término de traslado de 

la demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.), toda vez, que ya se le fue 

remitido el link del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

06 DE DICIEMBRE DE 2023 
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